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Hecho Relevante de RURAL HIPOTECARIO VII FONDO DE TITULIZACIÓN DE ACTIVOS 
 

 
 
En virtud de lo establecido en el Folleto Informativo de RURAL HIPOTECARIO VII Fondo de 
Titulización de Activos (el “Fondo”) se comunica a la COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE 
VALORES el presente hecho relevante:  
 
• Con fecha 20 de junio de 2013, CAJAS RURALES UNIDAS, S.C.C. (“CAJAS RURALES UNIDAS”, 

entidad sucesora de Caixa Rural de Balears, S.C.C., Caja Campo, Caja Rural, S.C.C. y Caja Rural 
del Mediterráneo, Ruralcaja, S.C.C.) comunicó a esta Sociedad Gestora la no aplicación de las 
cláusulas suelo pactadas en los Préstamos Hipotecarios cedidos al Fondo en cumplimiento de la 
sentencia del Tribunal Supremo de 9 mayo de 2013. Se adjunta comunicación realizada por CAJAS 
RURALES UNIDAS. 
 

• Que el proceso de dejar de aplicar, con efectos desde el 9 de mayo de 2013, las cláusulas suelo a los 
Préstamos Hipotecarios que la incorporan se inició a finales del pasado mes de junio y ha continuado 
a lo largo del presente mes. 

 
 
 
Y a los efectos legales oportunos, en Madrid, 30 de julio de 2013 

 
 
 
Mario Masiá Vicente 
Director General 
 






